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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), Tres (03) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 
 

Providencia  AUTO NO. 0676. 
Proceso: EJECUTIVO 

Ejecutante: CLAUDIA MARIA DAVALOS GARCÍA. 

Ejecutado: FERNEY VALENCIA VARGAS. 

Radicado: 76-520-41-89-001-2018-00305-00.  
  
 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la demandante, este 

despacho se permitirá requerir a la Secretaría de Movilidad de Cali y/o Secretaría 

de Tránsito y transporte de la Ciudad de Cali, para que se sirva información lo 

relacionado al despacho comisorio No.941 del 26 de julio de 2021, dado que a la 

fecha no se acata la orden. 

 

Igualmente se solicita que se informe a este despacho que actuaciones se han 

realizado en cumplimiento de la comisión, so pena de iniciar los procedimientos 

correctivos y sancionatorios del caso conforme al artículo 44 del Código General 

del Proceso que preceptúa:  

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales: 

 

1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes 

le falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de 

ellas. 

 

2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 

impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 

 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

 

4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a los empleadores o representantes legales 

que impidan la comparecencia al despacho judicial de sus trabajadores o 

representados para rendir declaración o atender cualquier otra citación 

que les haga.” 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 
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RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Secretaría de Movilidad de la ciudad de Cali para que 

informe por qué no se cumple con el secuestro ordenado a través del despacho 

comisorio No.034 del 98 de abril de 2019, sobre el vehículo identificado con placas 

DEO 228. 

SEGUNDO: ADVERTIR que de no cumplir con lo solicitado en el presente auto se 

dará aplicación a las medidas correctivas enunciadas en esta providencia.  

El juez,  

 

 

Firmado Por:

 

 

Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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